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El oficio No_0.16-2020-urEA-opDu, de fecha 08 de enero de 2020,remitido por ra Dirección il bi;r"amíento y óesarroro universitario,solicitando la aorobación oei pr.n-ou n¿aÁten¡Ái"nio de rnfraestructura yEquipamiento rnstituc¡onrl zózó §ede ebar*t t Éir;áünoanuayras y cuscode la Universidad fecnolág¡ca ;"-b. Andes, y;

UNIVERSIDAD TEcNoIÓe¡ce DE LoS ANDES,,Año 
de la Universalización de la Salud.

RESOLUCó* OC CONSEJO UNIVERSITARIO NO .,.,46.2.,2.,-UTEA-CU

Abancay, 10 de enero del 2020
VISTO:

CONSIDERANDO:

Ley Un
Que,

iversítaria N"
de conformidad con

30220, es una de las

lo dispuesto en el art. 5g inciso 59.'15 de ta
Un atribuciones del Consejoíversitario, ratificar ylo aprobar, a propuesta de los vicerrecto rados, asímo de las d irecciones de unidades académ icas y administrativas, losmentos de gestión académica, así como la polítíca general deión académica en la Universidad; concordante con el art.97 literalesyc) det Estatuto Un iversitario y los reg lamentos internos de ta Universidad;

Que, mediante Oficio No 0't6-2020_UTEA_OPD U, de fecha 0g de enerode 2020, remitido por la D¡rección de planeamiento y DesarrolloUníversitario, sol icitando la aprobación del plan de Mantenim iento delnfraestructura y Equipam iento lnstitucional 202A Sede Abancay y FilialAndahuaylas y Cusco de la Universidad Tecnológica de Ios Andes,
Que, en mérito a ros considerandos-expuestos, er.consejo universitario,en sesión ordinaria rtevada 

" "áoo 
er 08'd";d¿;bre de 2o2o,que porunanimidad Acordó: aprooár er prr; oe uranieñir¡"rto de tnfraestru'ctura yEqu ipam iento I nstituc ¡ón.l áoió süe eoancáv v'iiüi nno"h uaytas y cuscode ta universidad,Tecnolégica á"-ior nnoás;lá'q;;"rita ra emísión de rapresente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de las atribuciones conferidas al señorRector de la universidad T;ñtóL dg.^to_. Áná6 dispuestas por la Leyuniversitaria No go.22o, ruv ááór"át¡on ¡¡, zggsz,l-", *" 262*o,er Estatuto
ü?¿X_Xgversidad; 

ra neáoru.¡ó;;"r i"r-iii áL"lJ,rr No 11-zors_cru_

Que, de confo.rmidad con ro dispuesto en er art. 1g, párrafo segundo dela constitucíón, cada un¡r"rsüáil! autono., én .L ,egir"n normltivo, degobierno, académico, ,or¡n¡rirJ¡io v económ¡Có; áóncorornte con et art. 8de la Ley Uníversitar¡a r.l" áóz-zo]', á,-rn r r J"iÉ.i"trto Unir"rritario;

SE RESUELVE:



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año de la Universalización de la Salud"

PAg, 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO OO46-2O2O.UTEA-CU

. . ARTíC.UL9 PBIMERO.- APROBAR, por acuerdo de consejo
Universitario de fecha 08 de enero del2o2o, ei Plan de Mantenimiento de
lnfraestructura y Equipamiento lnstitucio nal 202A Sede nbancay y Fitiat
Andahuaylas y cusco de la universídad recnológica de los Andes.

ARTícuLo SEGUNDO.- DlspoNER, reaticen tas acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

-PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
Universidad Tecnológica de los Andes
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